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Tingo María,07 de nayo de 2021

@: e/ Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicifud de Expresión de

lnterés con el número de documento 012-2021-CS-MPLP de fecha 07 de mayo de 2021, emitido por el

Comifé de Se/ecc ión que solicita la aprobación de bases de/ proceso de selección anespondiente a la

Adjudicación Simptificada No 008-2021-MPLPITM (Primera Convocatoria), para la ELABORACTÓN

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO "CREACIÓN DEL SERVICIO DE DRENAJE

PLUVIAL EN EL AA.HH PEDRO ABAD SAAVEDRA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA

DE LEANCJO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO;

CON§IDERAI'/DO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Po!ftica del Peru, modifrcado por las Leyes de

Reforma Constituciona/ Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y

drbtnta/es son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomia pol'ttica, económica y administrativa en

los asunfos de su competencía, ancordante con el Atl. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipatidades N" 27972. Dicha autononia radica en la facultad de eiercer aclos de gobierno,

ninistrativos y de adninistración, con sujeción al ordenaniento iurídico;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del artículo 8o de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones

el Estado, modificado por Decrefo Legrs/ativo No 1444, se establece que: ElTitular de la Entidad, que

es /a más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus noína§ de organizaciÓn, que eierce las

funciones preuistas en ta Ley y su Reglamento para ta aprobación, autorización y supervtsión de los

procesos de contratación de blenes, servicios y obras;

Que, según Resolu ción de Atcatdía N' 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021 , en el

aiículo segundo de ta pañe resolutiva, se Ie delega /as facuftades administrativas como la de'(...) 4)

Aprobar /as bases y otros documentos de los procedimientos de selecciÓn; (. . .).

Que, el articulo 470 det Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo No 344-201I-EF, señala que los docunentos del procedimiento de selecciÓn son las

bases, /as so/icifudes de expresión de interés para Selección de Consu/tores lndividuales, así como

las soliclfudes de cotización pan Comparación de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo al tipo de

procediniento de selección, lguatmente, el aúículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el

contenido mínimo de los docunentos del procediniento de selección, dentro de eflos, /as bases de /a

Lícitación Pública, el Concurso Públíco, la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución de Gerencial N" 025-2021-MPLP/GM de fecha 13 de Abril del

2021, se designa al Coníté de Se/ección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección

Adjudicación Sínplificada para la Elaboración del Estudio de lnversión a nivel de Expediente

Técnico "Creación del Servicio de Drenaje Pluvial en el AA. HH Pedro Abad Saavedn del Distrito
de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Departamento de Huánuco".

'Año del Bicentenario de! Perú: 200 años de índependencia"
"Unidos Por el cambio"



Municipal¡dad Prov¡nciál
de leoncio Pradow@s; .sxa 

","enreun 
o

7.i.r*(§ PERú 2o2r

"Año del B¡centenario del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos por el camb¡o"

PAq.OZ/ ¡¿ESOLVCIÓ¡.T GERENCIAL If O42 - 2021 _ MPLP/GM

Que, medíante Resolución Gerencial No 038-2021-MPLP/GM de fecha 06 de mayo de|2021,

se aprueba el Expediente de Contratacíón del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada

para la Elaboración del Estudio de lnversión a nivel de Expediente Técnico "Creación del

Servicio de Drenaje Pluvial en el AA. HH Pedro Abad Saavedra del Distrito de Rupa Rupa -
Provincia de Leoncio Prado - Departamento de Huánuco"; con 53 folios;

Que, el Comité de Se/ección encargado del mencionado procedímiento de selección, en

concordancia con /as dlsposiciones seña/adas en /os arfículos 47" y 48' y demás aftículos pelinentes

del Reglamento de la Ley de Contratacíones del Estado, ha elaborado las Eases del procedimiento de

se/ección Adjudicacíón Simplificada No 008-2021-MPLP/|M Pr¡mera Convocatoria), para la

E¿/.BORACIÓN DEL ESTUDIO DE INYERS/óI'/ A NIVEL DE EXPEDIENTE TÉCNICO "CREACIÓN

DEL SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL AA. HH PEDRO ABAD SAAYEDRA DEL DISTRITO

DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMEN¡O DE HUÁNUCO"; POT IO

que, es necesario formalizar su aprobación mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribucrones conferldas de acuerdo a la Resolución de

Alcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el añículo primero de la pale
resolutiva, resuelve;"DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUELVE;

Arfículo Primero: APROBAR /as Eases para el procedimiento de selecc¡ón Adjudicación

Simptificada No 008-2021-MPLP.IM (Pimera Convocatoria), para ta ELABORACIÓN DEL ESIUDIO
DE /A/YERS/óA/ A NMEL DE AQEDIENTE TÉCNICO 'CREACIÓN DEL SERWCIO DE DRENAJE

PLUVIAL EN EL AA. HH PEDRO ABAD SAAVEDRA DEL DISTRIIO DE RUPA RUPA - PROVINCIA

DE LEONCTO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO", que consta de 88 follos, los mismos que

debidanente suscrifos por los miembros del Comité de Selección, forman pale de la presente

Resolución.

Attículo Sequndoi D/SPOII ER la publicación en e/ SEACE las Eases a que se refiere el aftículo
precedente.

Artículo Tercero: E TCARGAR a la Subgerencia de Logíst¡ca y al Conité de Selección

conespondiente efectuar las acc¡ones perl¡nentes para el cumplimiento de la presente resolución, según
corresponda.

Regísfrese, Conuníquese y Cúmplase
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